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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos responsables del pago de
deudas comprendidos en la relación de documentos que se acom-
paña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad So-
cial en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por au-
sencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicarles las recla-
maciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emiti-
dos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo previs-

to en el artículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de
20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/06/94), según la redacción dada al
mismo por el artículo 5. seis de la ley 52/2003, de disposiciones es-
pecíficas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los
plazos indicados a continuación, desde la presente notificación, po-
drán acreditar ante la Administración correspondiente de la Segu-
ridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los
documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presen-
tación de documentos), 9 (Reclamación acumulada de deuda) y 10
(Reclamación de deuda por derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquélla
hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, en su
caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde
aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil poste-
rior, en su caso.



Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante
documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamaciones de deu-
da por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Recla-
maciones por prestaciones indebidas), en aplicación de lo estable-
cido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social (R.D. 1415/2004 de 11 de junio (B.O.E. 25/06/04), los sujetos
responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclama-
da hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notifica-
ción.

Se previene de que, caso de no obrar así, se iniciará el procedi-
miento de apremio, mediante la emisión de la providencia de apre-
mio, con aplicación de los recargos previstos en el artículo 27 de la
mencionada ley y el artículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar
desde el día siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso
de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres
meses desde su interposición si no ha sido resuelto, podrá enten-
derse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recau-
datorio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada
conforme a lo dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social.

Valladolid, 17 de diciembre de 2008.-Subdirector Provincial Re-
caud. Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.
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REG. T./IDENTF RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP. POBLACIÓN TD NUM. RECLAMACIÓN PERIODO IMPORTE

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 47104389662 MATURANA BUSTOS DANIEL AV SEGOVIA 63 47013 VALLADOLID 02 47 2008 013664948 0408 0408 991,80

0111 10 47105041986 SANCHEZ VELASQUEZ CLAUDI CL MONASTERIO DE STO 47015 VALLADOLID 02 47 2008 013695967 0408 0408 184,51

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 34101734066 CASTAÑEDA CALDERON GUILL CM LAGUNILLAS 13 47130 SIMANCAS 02 34 2008 011682151 0708 0708 1.757,26

10365/2008

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Edicto de Notificación de la Providencia de Apremio
a Deudores no Localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figuran
en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuan-
tía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la citada
relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me con-
fiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, aproba-
da por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-
06-94) y el artículo 84 del Reglamento General de Recaudación de
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11
de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio
del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la de-
terminación del actual domicilio del deudor, procede practicar la no-
tificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón
de edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deu-
dor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deu-
dor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de QUINCE
DÍAS hábiles ante la correspondiente Unidad de Recaudación
Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procede-
rá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el
pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y cos-
tas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 84 del citado Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, po-
drá formularse recurso de alzada ante la Administración correspon-
diente dentro del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su noti-
ficación, por alguna de las causas señaladas en el artículo 34.3 de
la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debida-
mente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio
hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error material o aritmético
en la determinación de la deuda; condonación, aplazamiento de la deu-
da o suspensión del procedimiento; falta de notificación de la reclama-
ción de la deuda, cuando ésta proceda, del acta de liquidación o de
las resoluciones que éstas o las autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición del recurso de al-
zada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92).

Valladolid, 16 de diciembre de 2008.-Subdirector Provincial Re-
caudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.

REG. T./IDENTF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP. POBLACIÓN TD NÚM. PROV. APREMIO PERIODO IMPORTE

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 470036678511 MARTIN SANCHEZ JORGE CL JULIO ORTIZ 16 47420 ISCAR 03 47 2008 014043753 0508 0508 293,22

0521 07 470037732979 BARUQUE FERNANDEZ JAVIER CL MORADAS 1 47010 VALLADOLID 03 47 2008 013986462 0508 0508 293,22



MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial Recaudación Ejecutiva

Sección I

EDICTO DE LA RECLAMACIÓN DE DEUDA A
DEUDORES NO LOCALIZADOS

La Subdirectora Provincial de Recaudación Ejecutiva, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), y en el
artículo 9.1 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE
25/06/04), por el que se aprueba el Reglamento General de Recau-
dación de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del pago
de deudas comprendidos en la relación de documentos que se
acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad
Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por
ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicarles las recla-
maciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social emiti-
das contra ellos (ni el acto administrativo del que derivan y que se
articula sobre la base del artículo 105.5 de la Ley 2/1995, de 23 de
marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada, con la modifi-
cación efectuada por la Ley 19/2005 de 14 de noviembre -BOE del
15- que establece que los administradores que no insten ante la ju-
risdicción mercantil concurso de acreedores, en los casos legalmen-
te previstos, responderán solidariamente de las obligaciones socia-
les posteriores al acaecimiento de la causa legal que obligaba a di-
cha solicitud de concurso. El artículo 5 en relación con el apartado
4 del artículo 2 de la Ley 22/2003 de 9 de julio, Concursal, en vigor
desde el 01/09/2004, establece que se deberá solicitar la declara-
ción de concurso dentro de los dos meses siguientes a la fecha en
que se hubiera conocido o debido conocer el estado de insolvencia
de la sociedad, presumiendo que el deudor ha conocido su estado
de insolvencia cuando, entre otras causas, se hayan producido im-
pagos de las cuotas de la Seguridad Social, y demás conceptos de
recaudación, durante tres meses), se les hace saber que, en aplica-
ción de lo previsto en el artículo 30.2 del Texto Refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, de 20 de junio (B.O.E. 29/06/94) se-
gún redacción dada por el artículo 5 de la Ley 52/2003, de 10 de di-
ciembre, de Disposiciones Específicas en Materia de Seguridad
Social (BOE 11-12-03), y en los artículos 62.2.a) y siguientes del
Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (BOE 25-06-04), en relación con los artí-
culos 12 y 13 del mismo texto legal, en los plazos indicados a con-
tinuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la

Administración correspondiente de la Seguridad Social, que han in-
gresado en la cuenta de Recursos Diversos de la Tesorería General
de la Seguridad Social “CAJA MADRID Nº
2038/9443/07/6000019375” (consignando en el ingreso su número
de DNI/CIF y que se efectúa en calidad de responsable solidario),
las cuotas reclamadas:

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha
de la notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato há-
bil posterior;

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes hasta el
día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 30.3 del citado Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003.

Transcurrido los citados plazos sin que se haya justificado el in-
greso, se iniciará el procedimiento de apremio mediante la emisión
de la providencia de apremio con la aplicación del recargo que pro-
ceda, según establecen los artículos 27 y 34 del citado Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 10 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003 y artículos 6 y 10 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social. Dicho recargo no será de aplicación cuan-
do el mismo, como consecuencia del procedimiento recaudatorio
seguido contra el primer responsable solidario, ya se hubiese de-
vengado y figure exigido en esta reclamación de deuda. 

Contra la presente reclamación de deuda podrá formularse re-
curso de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social de acuerdo con lo previsto en el art. 46 del
citado Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social
en relación con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, según redacción dada por la Ley
4/1999 (BOE del 14-01). El plazo para la interposición de dicho re-
curso será el de un mes a contar desde el día siguiente a la notifi-
cación de la presente reclamación.

La interposición del recurso no suspenderá el procedimiento re-
caudatorio, salvo que se garantice el pago de la deuda (incluidos re-
cargos, intereses y costas que procedan) con aval suficiente, o se
consigne el importe total de la deuda señalado, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 30.5 del citado Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley 52/2003 y 46.2 del
también citado RD 1415/2004, de 11 de junio. En cuanto a la cons-
titución de garantías y avales se estará a lo dispuesto en los artícu-
los 27 y 28 del citado Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social. 

Valladolid, 12 de diciembre de 2008.-La Subdirectora Provincial
de Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.
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REG. T./IDENTF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP. POBLACIÓN TD NÚM. PROV. APREMIO PERIODO IMPORTE

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SEGOVIA

RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 470031253682 HERNANSANZ SANGRADOR JOR CL FRANCISCO PIZARRO 47420 ISCAR 03 40 2008 011359334 0408 0408 250,07

10366/2008

10359/2008

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial Recaudación Ejecutiva

Sección I

EDICTO DE LA RECLAMACIÓN DE DEUDA
A DEUDORES NO LOCALIZADOS

La Subdirectora Provincial de Recaudación Ejecutiva, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), y en el
artículo 9.1 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE
25/06/04), por el que se aprueba el Reglamento General de Recau-
dación de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del pago
de deudas comprendidos en la relación de documentos que se
acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad
Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por
ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicarles las recla-
maciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social emiti-
das contra ellos (ni el acto administrativo del que derivan y que se
articula sobre la base del artículo 105.5 de la Ley 2/1995, de 23 de



marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada, con la modifi-
cación efectuada por la Ley 19/2005 de 14 de noviembre -BOE del
15- que establece que los administradores que no insten ante la ju-
risdicción mercantil concurso de acreedores, en los casos legalmen-
te previstos, responderán solidariamente de las obligaciones socia-
les posteriores al acaecimiento de la causa legal que obligaba a di-
cha solicitud de concurso. El artículo 5 en relación con el apartado
4 del artículo 2 de la Ley 22/2003 de 9 de julio, Concursal, en vigor
desde el 01/09/2004, establece que se deberá solicitar la declara-
ción de concurso dentro de los dos meses siguientes a la fecha en
que se hubiera conocido o debido conocer el estado de insolvencia
de la sociedad, presumiendo que el deudor ha conocido su estado
de insolvencia cuando, entre otras causas, se hayan producido im-
pagos de las cuotas de la Seguridad Social, y demás conceptos de
recaudación, durante tres meses), se les hace saber que, en aplica-
ción de lo previsto en el artículo 30.2 del Texto Refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, de 20 de junio (B.O.E. 29/06/94) se-
gún redacción dada por el artículo 5 de la Ley 52/2003, de 10 de di-
ciembre, de Disposiciones Específicas en Materia de Seguridad
Social (BOE 11-12-03), y en los artículos 62.2.a) y siguientes del
Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (BOE 25-06-04), en relación con los artí-
culos 12 y 13 del mismo texto legal, en los plazos indicados a con-
tinuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la
Administración correspondiente de la Seguridad Social, que han in-
gresado en la cuenta de Recursos Diversos de la Tesorería General
de la Seguridad Social “CAJA MADRID Nº
2038/9443/07/6000019375” (consignando en el ingreso su número
de DNI/CIF y que se efectúa en calidad de responsable solidario),
las cuotas reclamadas:

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha
de la notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato há-
bil posterior;

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes hasta el
día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, de conformi-

dad con lo establecido en el art. 30.3 del citado Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003.

Transcurrido los citados plazos sin que se haya justificado el in-
greso, se iniciará el procedimiento de apremio mediante la emisión
de la providencia de apremio con la aplicación del recargo que pro-
ceda, según establecen los artículos 27 y 34 del citado Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 10 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003 y artículos 6 y 10 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social. Dicho recargo no será de aplicación cuan-
do el mismo, como consecuencia del procedimiento recaudatorio
seguido contra el primer responsable solidario, ya se hubiese de-
vengado y figure exigido en esta reclamación de deuda. 

Contra la presente reclamación de deuda podrá formularse re-
curso de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social de acuerdo con lo previsto en el art. 46 del
citado Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social
en relación con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, según redacción dada por la Ley
4/1999 (BOE del 14-01). El plazo para la interposición de dicho re-
curso será el de un mes a contar desde el día siguiente a la notifi-
cación de la presente reclamación.

La interposición del recurso no suspenderá el procedimiento re-
caudatorio, salvo que se garantice el pago de la deuda (incluidos re-
cargos, intereses y costas que procedan) con aval suficiente, o se
consigne el importe total de la deuda señalado, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 30.5 del citado Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley 52/2003 y 46.2 del
también citado RD 1415/2004, de 11 de junio. En cuanto a la cons-
titución de garantías y avales se estará a lo dispuesto en los artícu-
los 27 y 28 del citado Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social. 

Valladolid, 15 de diciembre de 2008.-La Subdirectora Provincial
de Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta 

8 de enero de 2009 5B.O.P. Valladolid Nº 5

10360/2008

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva

Sección I

EDICTO DE LA RECLAMACIÓN DE DEUDA
A DEUDORES NO LOCALIZADOS

La Subdirectora Provincial de Recaudación Ejecutiva, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), y en el
artículo 9.1 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE
25/06/04), por el que se aprueba el Reglamento General de Recau-
dación de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del pago
de deudas comprendidos en la relación de documentos que se
acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad
Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por
ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicarles las recla-
maciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social emiti-
das contra ellos (ni el acto administrativo del que derivan y que se
articula sobre la base del artículo 105.5 de la Ley 2/1995, de 23 de
marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada, con la modifi-
cación efectuada por la Ley 19/2005 de 14 de noviembre -BOE del
15- que establece que los administradores que no insten ante la ju-
risdicción mercantil concurso de acreedores, en los casos legalmen-
te previstos, responderán solidariamente de las obligaciones socia-
les posteriores al acaecimiento de la causa legal que obligaba a di-

cha solicitud de concurso. El artículo 5 en relación con el apartado
4 del artículo 2 de la Ley 22/2003 de 9 de julio, Concursal, en vigor
desde el 01/09/2004, establece que se deberá solicitar la declara-
ción de concurso dentro de los dos meses siguientes a la fecha en
que se hubiera conocido o debido conocer el estado de insolvencia
de la sociedad, presumiendo que el deudor ha conocido su estado
de insolvencia cuando, entre otras causas, se hayan producido im-
pagos de las cuotas de la Seguridad Social, y demás conceptos de
recaudación, durante tres meses), se les hace saber que, en aplica-
ción de lo previsto en el artículo 30.2 del Texto Refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, de 20 de junio (B.O.E. 29/06/94) se-
gún redacción dada por el artículo 5 de la Ley 52/2003, de 10 de di-
ciembre, de Disposiciones Específicas en Materia de Seguridad
Social (BOE 11-12-03), y en los artículos 62.2.a) y siguientes del
Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (BOE 25-06-04), en relación con los artí-
culos 12 y 13 del mismo texto legal, en los plazos indicados a con-
tinuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la
Administración correspondiente de la Seguridad Social, que han in-
gresado en la cuenta de Recursos Diversos de la Tesorería General
de la Seguridad Social “CAJA MADRID Nº
2038/9443/07/6000019375” (consignando en el ingreso su número
de DNI/CIF y que se efectúa en calidad de responsable solidario), las
cuotas reclamadas:

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha
de la notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato há-
bil posterior;

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes hasta el
día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, de conformi-



dad con lo establecido en el art. 30.3 del citado Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003.

Transcurrido los citados plazos sin que se haya justificado el in-
greso, se iniciará el procedimiento de apremio mediante la emisión
de la providencia de apremio con la aplicación del recargo que pro-
ceda, según establecen los artículos 27 y 34 del citado Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 10 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003 y artículos 6 y 10 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social. Dicho recargo no será de aplicación cuan-
do el mismo, como consecuencia del procedimiento recaudatorio
seguido contra el primer responsable solidario, ya se hubiese de-
vengado y figure exigido en esta reclamación de deuda. 

Contra la presente reclamación de deuda podrá formularse re-
curso de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social de acuerdo con lo previsto en el art. 46 del
citado Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social

en relación con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, según redacción dada por la Ley
4/1999 (BOE del 14-01). El plazo para la interposición de dicho re-
curso será el de un mes a contar desde el día siguiente a la notifi-
cación de la presente reclamación.

La interposición del recurso no suspenderá el procedimiento re-
caudatorio, salvo que se garantice el pago de la deuda (incluidos re-
cargos, intereses y costas que procedan) con aval suficiente, o se
consigne el importe total de la deuda señalado, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 30.5 del citado Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley 52/2003 y 46.2 del
también citado RD 1415/2004, de 11 de junio. En cuanto a la cons-
titución de garantías y avales se estará a lo dispuesto en los artícu-
los 27 y 28 del citado Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social. 

Valladolid, 12 de diciembre de 2008.-La Subdirectora Provincial
de Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta 
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MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva

Sección I

EDICTO DE LA RECLAMACIÓN DE DEUDA
A DEUDORES NO LOCALIZADOS

La Subdirectora Provincial de Recaudación Ejecutiva, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), y en el
artículo 9.1 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE
25/06/04), por el que se aprueba el Reglamento General de Recau-
dación de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del pago
de deudas comprendidos en la relación de documentos que se
acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad
Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por
ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicarles las recla-
maciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social emiti-
das contra ellos (ni el acto administrativo del que derivan y que se
articula sobre la base del artículo 105.5 de la Ley 2/1995, de 23 de
marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada, con la modifi-
cación efectuada por la Ley 19/2005 de 14 de noviembre -BOE del
15- que establece que los administradores que no insten ante la ju-
risdicción mercantil concurso de acreedores, en los casos legalmen-
te previstos, responderán solidariamente de las obligaciones socia-
les posteriores al acaecimiento de la causa legal que obligaba a di-
cha solicitud de concurso. El artículo 5 en relación con el apartado
4 del artículo 2 de la Ley 22/2003 de 9 de julio, Concursal, en vigor
desde el 01/09/2004, establece que se deberá solicitar la declara-
ción de concurso dentro de los dos meses siguientes a la fecha en
que se hubiera conocido o debido conocer el estado de insolvencia
de la sociedad, presumiendo que el deudor ha conocido su estado
de insolvencia cuando, entre otras causas, se hayan producido im-
pagos de las cuotas de la Seguridad Social, y demás conceptos de
recaudación, durante tres meses), se les hace saber que, en aplica-
ción de lo previsto en el artículo 30.2 del Texto Refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, de 20 de junio (B.O.E. 29/06/94) se-
gún redacción dada por el artículo 5 de la Ley 52/2003, de 10 de di-
ciembre, de Disposiciones Específicas en Materia de Seguridad
Social (BOE 11-12-03), y en los artículos 62.2.a) y siguientes del
Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (BOE 25-06-04), en relación con los artí-
culos 12 y 13 del mismo texto legal, en los plazos indicados a con-
tinuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la

Administración correspondiente de la Seguridad Social, que han in-
gresado en la cuenta de Recursos Diversos de la Tesorería General
de la Seguridad Social “CAJA MADRID Nº
2038/9443/07/6000019375” (consignando en el ingreso su número
de DNI/CIF y que se efectúa en calidad de responsable solidario), las
cuotas reclamadas:

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha
de la notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato há-
bil posterior;

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes hasta el
día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 30.3 del citado Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003.

Transcurrido los citados plazos sin que se haya justificado el in-
greso, se iniciará el procedimiento de apremio mediante la emisión
de la providencia de apremio con la aplicación del recargo que pro-
ceda, según establecen los artículos 27 y 34 del citado Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 10 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003 y artículos 6 y 10 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social. Dicho recargo no será de aplicación cuando
el mismo, como consecuencia del procedimiento recaudatorio se-
guido contra el primer responsable solidario, ya se hubiese deven-
gado y figure exigido en esta reclamación de deuda. 

Contra la presente reclamación de deuda podrá formularse re-
curso de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social de acuerdo con lo previsto en el art. 46 del
citado Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social
en relación con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, según redacción dada por la Ley
4/1999 (BOE del 14-01). El plazo para la interposición de dicho re-
curso será el de un mes a contar desde el día siguiente a la notifica-
ción de la presente reclamación.

La interposición del recurso no suspenderá el procedimiento re-
caudatorio, salvo que se garantice el pago de la deuda (incluidos re-
cargos, intereses y costas que procedan) con aval suficiente, o se
consigne el importe total de la deuda señalado, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 30.5 del citado Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley 52/2003 y 46.2 del
también citado RD 1415/2004, de 11 de junio. En cuanto a la cons-
titución de garantías y avales se estará a lo dispuesto en los artícu-
los 27 y 28 del citado Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social. 

Valladolid, 12 de diciembre de 2008.-La Subdirectora Provincial
de Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta 



MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial Recaudación Ejecutiva

Sección I

EDICTO DE LA RECLAMACIÓN DE DEUDA A
DEUDORES NO LOCALIZADOS

La Subdirectora Provincial de Recaudación Ejecutiva, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), y en el
artículo 9.1 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE
25/06/04), por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del
pago de deudas comprendidos en la relación de documentos que
se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposi-
bilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicar-
les las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad
Social emitidas contra ellos (ni el acto administrativo del que deri-
van y que se articula sobre la base del artículo 105.5 de la Ley
2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad
Limitada, con la modificación efectuada por la Ley 19/2005 de 14
de noviembre -BOE del 15- que establece que los administradores
que no insten ante la jurisdicción mercantil concurso de acreedores,
en los casos legalmente previstos, responderán solidariamente de
las obligaciones sociales posteriores al acaecimiento de la causa le-
gal que obligaba a dicha solicitud de concurso. El artículo 5 en re-
lación con el apartado 4 del artículo 2 de la Ley 22/2003 de 9 de ju-
lio, Concursal, en vigor desde el 01/09/2004, establece que se de-
berá solicitar la declaración de concurso dentro de los dos meses
siguientes a la fecha en que se hubiera conocido o debido conocer
el estado de insolvencia de la sociedad, presumiendo que el deudor
ha conocido su estado de insolvencia cuando, entre otras causas,
se hayan producido impagos de las cuotas de la Seguridad Social,
y demás conceptos de recaudación, durante tres meses), se les ha-
ce saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 del
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de
junio (B.O.E. 29/06/94) según redacción dada por el artículo 5 de la
Ley 52/2003, de 10 de diciembre, de Disposiciones Específicas en
Materia de Seguridad Social (BOE 11-12-03), y en los artículos
62.2.a) y siguientes del Reglamento General de Recaudación, apro-
bado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE 25-06-04),
en relación con los artículos 12 y 13 del mismo texto legal, en los
plazos indicados a continuación, desde la presente notificación, po-
drán acreditar ante la Administración correspondiente de la
Seguridad Social, que han ingresado en la cuenta de Recursos

Diversos de la Tesorería General de la Seguridad Social “CAJA MA-
DRID Nº 2038/9443/07/6000019375” (consignando en el ingreso su
número de DNI/CIF y que se efectúa en calidad de responsable so-
lidario), las cuotas reclamadas:

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha
de la notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato há-
bil posterior;

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes hasta el
día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior,de conformi-
dad con lo establecido en el art. 30.3 del citado Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003.

Transcurrido los citados plazos sin que se haya justificado el in-
greso, se iniciará el procedimiento de apremio mediante la emisión
de la providencia de apremio con la aplicación del recargo que pro-
ceda, según establecen los artículos 27 y 34 del citado Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 10 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003 y artículos 6 y 10 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social. Dicho recargo no será de aplicación cuan-
do el mismo, como consecuencia del procedimiento recaudatorio
seguido contra el primer responsable solidario, ya se hubiese de-
vengado y figure exigido en esta reclamación de deuda. 

Contra la presente reclamación de deuda podrá formularse re-
curso de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social de acuerdo con lo previsto en el art. 46 del
citado Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social
en relación con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, según redacción dada por la Ley
4/1999 (BOE del 14-01). El plazo para la interposición de dicho re-
curso será el de un mes a contar desde el día siguiente a la notifi-
cación de la presente reclamación.

La interposición del recurso no suspenderá el procedimiento re-
caudatorio, salvo que se garantice el pago de la deuda (incluidos re-
cargos, intereses y costas que procedan) con aval suficiente, o se
consigne el importe total de la deuda señalado, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 30.5 del citado Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley 52/2003 y 46.2 del
también citado RD 1415/2004, de 11 de junio. En cuanto a la cons-
titución de garantías y avales se estará a lo dispuesto en los artícu-
los 27 y 28 del citado Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social. 

El expediente completo, origen del presente procedimiento, se
encuentra a disposición de los interesados en esta Dirección Pro-
vincial, en la calle Gamazo 5, de Valladolid.

Valladolid, 11 de diciembre de 2008.-La Subdirectora Provincial
de Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta. 
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MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial Recaudación Ejecutiva

Sección I

EDICTO DE LA RECLAMACIÓN DE DEUDA A
DEUDORES NO LOCALIZADOS

La Subdirectora Provincial de Recaudación Ejecutiva, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), y en el
artículo 9.1 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE
25/06/04), por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del
pago de deudas comprendidos en la relación de documentos que
se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposi-
bilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicar-
les las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad
Social emitidas contra ellos, (ni el acto administrativo del que deri-
van y que se articula sobre la base del artículo 104.1.e) de la Ley
2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad
Limitada que establece como causa de disolución de la sociedad la
existencia de pérdidas que dejen reducido el patrimonio contable a
menos de la mitad del capital social, a no ser que éste se aumente
o se reduzca en la medida suficiente, y siempre que no sea proce-
dente solicitar la declaración de concurso conforme a lo dispuesto
en la Ley Concursal; y el artículo 105.5 de la Ley 2/1995, de 23 de
marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada -BOE del 24-,
con la modificación efectuada por la Ley 19/2005, de 14 de noviem-
bre -BOE del 15- sobre la Sociedad Anónima europea domiciliada
en España y en vigor desde el 16/11/2005, que establece que
“Responderán solidariamente de las obligaciones sociales posterio-
res al acaecimiento de la causa legal de disolución los administra-
dores que incumplan la obligación de convocar en el plazo de dos
meses la Junta General para que adopte, en su caso, el acuerdo de
disolución, así como los administradores que no soliciten la disolu-
ción judicial o, si procediere, el concurso de la sociedad, en el pla-
zo de dos meses a contar desde la fecha prevista para la celebra-
ción de la Junta, cuando ésta no se haya constituido, o desde el día
de la Junta, cuando el acuerdo hubiera sido contrario a la disolución
o al concurso…”), se les hace saber que, en aplicación de lo previs-
to en el artículo 30.2 del Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, de 20 de junio (B.O.E. 29/06/94) según redacción
dada por el artículo 5 de la Ley 52/2003, de 10 de diciembre, de
Disposiciones Específicas en Materia de Seguridad Social (BOE 11-
12-03), y en los artículos 62.2.a) y siguientes del Reglamento
General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de
11 de junio (BOE 25-06-04), en relación con los artículos 12 y 13 del

mismo texto legal, en los plazos indicados a continuación, desde la
presente notificación, podrán acreditar ante la Administración co-
rrespondiente de la Seguridad Social, que han ingresado en la cuen-
ta de Recursos Diversos de la Tesorería General de la Seguridad
Social “CAJA MADRID Nº 2038/9443/07/6000019375” (consignan-
do en el ingreso su número de DNI/CIF y que se efectúa en calidad
de responsable solidario), las cuotas reclamadas:

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha
de la notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato há-
bil posterior;

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes hasta el
día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 30.3 del citado Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003.

Transcurrido los citados plazos sin que se haya justificado el in-
greso, se iniciará el procedimiento de apremio mediante la emisión
de la providencia de apremio con la aplicación del recargo que pro-
ceda, según establecen los artículos 27 y 34 del citado Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 10 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003 y artículos 6 y 10 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social. Dicho recargo no será de aplicación cuan-
do el mismo, como consecuencia del procedimiento recaudatorio
seguido contra el primer responsable solidario, ya se hubiese de-
vengado y figure exigido en esta reclamación de deuda. 

Contra la presente reclamación de deuda podrá formularse re-
curso de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social de acuerdo con lo previsto en el art. 46 del
citado Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social
en relación con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, según redacción dada por la Ley
4/1999 (BOE del 14-01). El plazo para la interposición de dicho re-
curso será el de un mes a contar desde el día siguiente a la notifi-
cación de la presente reclamación.

La interposición del recurso no suspenderá el procedimiento re-
caudatorio, salvo que se garantice el pago de la deuda (incluidos re-
cargos, intereses y costas que procedan) con aval suficiente, o se
consigne el importe total de la deuda señalado, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 30.5 del citado Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley 52/2003 y 46.2 del
también citado RD 1415/2004, de 11 de junio. En cuanto a la cons-
titución de garantías y avales se estará a lo dispuesto en los artícu-
los 27 y 28 del citado Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social. 

El expediente completo se encuentra a disposición de los inte-
resados en las dependencias de esta Dirección Provincial, en la ca-
lle Gamazo 5, de Valladolid.

Valladolid, 11 de diciembre de 2008.-La Subdirectora Provincial
de Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.
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II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos

Expte.: 1621

RESOLUCIÓN DE 18 DE DICIEMBRE DE 2008, DE LA
OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN

TERRITORIAL DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN
VALLADOLID, POR LA QUE SE DISPONE EL REGISTRO,

DEPÓSITO Y PUBLICACIÓN DEL CALENDARIO LABORAL
PARA EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL I DE ENERO
DE 2009 Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 DEL CONVENIO
COLECTIVO PROVINCIAL DE DERIVADOS DEL CEMENTO

DE VALLADOLID

Vista la documentación relativa al Calendario Laboral para el pe-
riodo comprendido entre el 1 de enero de 2009 y el 31 de diciem-
bre de 2009 del Convenio Colectivo Provincial de Derivados del
Cemento de Valladolid, acordado en Comisión Negociadora de fe-
cha 12 de diciembre de 2008, con fecha de entrada en este
Organismo el día 15 de diciembre de 2008, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de
24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 1040/1981, de 22 de ma-
yo, y Real Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
de Castilla y León en materia de trabajo (ejecución de legislación la-
boral) y Orden de 21 de noviembre de 1996 de las Consejerías de
Presidencia y Administración Territorial y de Industria, Comercio y
Turismo por la que se definen las funciones de las Oficinas Territo-
riales de Trabajo, con relación a lo dispuesto en los arts. 1 y 3 del
Decreto 2/2007, de 2 de julio (BOCyL de 3 de julio), de Reestructu-
ración de Consejerías, esta Oficina Territorial

ACUERDA

PRIMERO.- Inscribir dicho Calendario Laboral para el año 2009
en el correspondiente Registro de este Organismo, con notificación
a la Comisión Negociadora.

SEGUNDO.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

TERCERO.- Depositar un ejemplar del mismo en esta Entidad.

Valladolid, 18 de diciembre de 2008.-La Jefa de la Oficina Terri-
torial de Trabajo, Agustina Arias Gallego.
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III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

SECRETARÍA GENERAL

JUNTA DE GOBIERNO

Sesión ordinaria del día 23 de diciembre de 2008

EXTRACTO DE ACUERDOS

En la Sede de la Diputación Provincial de Valladolid, a veintitrés
de diciembre de dos mil ocho, previas convocatoria y citaciones he-
chas en forma legal, se reúne la Junta de Gobierno al objeto de ce-
lebrar sesión ordinaria en primera convocatoria. Preside el Ilmo. Sr.
Presidente D. Ramiro Felipe Ruiz Medrano y están presentes los si-
guientes señores Diputados:

D. Alejandro García Sanz, D. Jesús García Galván, Dª. María Án-
geles Cantalapiedra Villarreal, Dª. Ana María Vázquez Vegas y D.
Salvador Arpa de la Fuente.

No asisten, por causa que justifica el Sr. Presidente, D. Alfonso
Ángel Centeno Trigos, D. Agapito Hernández Negro y D. Luis Maria-
no Minguela Muñoz.

Están presentes el Interventor Dª. Pablo Gayubo Pérez y la Se-
cretaria General Dª Carmen Lucas Lucas.

Se adoptan los siguientes acuerdos, que se reflejan en extracto
y que, salvo indicación en contrario, se acuerdan por unanimidad y
en virtud de las facultades delegadas en el decreto de la Presidencia
nº 3.140, de fecha 5 de julio de 2007.

- Aprobar el borrador del acta de la sesión ordinaria de la Junta
de Gobierno de fecha 26 de noviembre de 2008.

Nº 1.- Aprobar, según las Bases contenidas en el expediente ad-
ministrativo (folios 22 a 34, ambos inclusive), la Convocatoria de
Ayudas destinadas a financiar la contratación de técnicos compe-
tentes en materia urbanística por Ayuntamientos y Mancomuni-
dades de Municipios de la Provincia de Valladolid en el ejercicio
2009, aprobando un gasto de 120.000 euros para hacer frente a los
gastos derivados de la convocatoria, con cargo a la partida
106.432.00.462.01 del Presupuesto del año 2009, condicionando la
concesión de las subvenciones a la existencia de crédito adecuado
y suficiente en el momento de su resolución, de conformidad con el
artículo 56.3 del Real Decreto 887/2006 que aprueba el Reglamento
General de Subvenciones.

(Referencia: Expediente nº 1.638/08.- Acuerdo nº 156/08).

Nº 2.- En ejercicio de las facultades delegadas por el Pleno por
acuerdo nº 87/96, de 31 de mayo de dicho año, aprobar el estable-
cimiento de los siguientes precios públicos, en concepto de venta
al público, IVA incluido, de las siguientes publicaciones:

- Retablos restaurados de la provincia de Valladolid ..12,00 euros.

- Órganos restaurados en la provincia de Valladolid ....12,00 euros.

(Referencia: Expediente nº 428/08-Anexo 7.- Acuerdo nº 157/08).

Nº 3.- En ejercicio de las facultades delegadas por el Pleno por
acuerdo nº 87/96, de 31 de mayo de dicho año, establecer los si-
guientes precios públicos correspondientes al Programa “ACTIVI-
DADES EN LA NATURALEZA, AÑO 2009” (exentos de IVA):

- Actividad “Descenso río en piragua” ..................66,00 euros

- Actividad “Esquí” ................................................90,00 euros

- Actividades “Náuticas”........................................66,00 euros

- Actividad “Senderismo y espeleología” ..............66,00 euros

- Actividad “Vela, Windsurf y Kayak” ....................66,00 euros

(Referencia: Expediente nº 428/08-Anexo 8.- Acuerdo nº 158/08).

Nº 4.- Prorrogar el contrato de asistencia sanitaria a funcionarios
con la empresa adjudicataria DKV Seguros S.A.E. de Seguros y Rea-
seguros, con efectos desde el 1 de enero de 2009 hasta el 31 de di-
ciembre de 2009, por un importe de 44,09 euros por persona y mes,
sin perjuicio de su posterior revisión conforme a la cláusula 6ª del
Pliego rector, quedando supeditada dicha prórroga a la existencia
de crédito adecuado y suficiente en el Presupuesto del año 2009.

(Referencia: Expediente nº 566/02.- Acuerdo nº 159/08).

Nº 5.- Conceder a los Ayuntamientos relacionados en el Anexo
que obra al folio 52 del expediente una ampliación hasta el 28 de fe-
brero de 2009 del plazo para justificar las subvenciones concedidas
para la adquisición de material inventariable.

(Referencia: Expediente nº 848/08.- Acuerdo nº 160/08).

Nº 6.- 1º.- Otorgar al Ayuntamiento de Valladolid la concesión de-
manial de una superficie aproximada de 1.116 m2 de la finca deno-
minada “Casa Cuna: Centro de Integración Juvenil” sita en calle
Ecuador, 2 de Valladolid, calificada como dominio público dotacio-
nal de tipo asistencial-educacional, para la instalación de un centro
cívico municipal.

2º.- Determinar que el plazo de duración de la concesión será de
50 años, pudiendo prorrogarse anualmente hasta alcanzar un máxi-
mo de 75 años.

3º.- Formalizar la concesión mediante la suscripción con el Ayun-
tamiento de Valladolid del oportuno convenio de colaboración, al
que se adjuntarán los planos de la superficie a ocupar por el centro
cívico y una Memoria valorada sobre determinadas actuaciones pre-
vistas en el edificio a favor de la Diputación.

4º.- Realizar las anotaciones que procedan en el Inventario de
Bienes de la Diputación.

5º.- Facultar al Presidente para la firma del antedicho Convenio
de colaboración.

(Referencia: Expediente nº 1.651/08.- Acuerdo nº 161/08).

Nº 7.- Tras aprobar una enmienda del Diputado Delegado del
Área de Acción Territorial, informar favorablemente la avocación por
la Presidencia de la Diputación de la competencia delegada en la
Junta de Gobierno mediante el decreto 3.140/07, de fecha 5 de ju-
lio, en relación con el expediente 988/08, de forma que la resolución
de la Convocatoria para la concesión de subvenciones a los muni-
cipios de la provincia de Valladolid para sufragar los gastos genera-
dos como consecuencia de la realización de análisis de agua desti-
nada a consumo humano, aprobada por acuerdo de la Junta de
Gobierno nº 132/08, de fecha 29 de septiembre de 2008, se efec-
tuará mediante decreto de la Presidencia.

(Referencia: Expediente nº 988/08.- Acuerdo nº 162/08).

Nº 8.- Aprobar la Convocatoria de subvenciones a Escuelas de
Música y Asociaciones sin ánimo de lucro que sostengan o sean ti-
tulares de Bandas de Música, año 2009, según las Bases conteni-
das en el expediente administrativo (folios 18 a 28, ambos inclusi-
ve), aprobando un gasto de 30.000 euros para hacer frente a los gas-
tos derivados de la convocatoria, condicionado a la existencia de
crédito adecuado y suficiente en la partida 503.451.03.489.03 del
Presupuesto de la Diputación para el año 2009.

(Referencia: Expediente nº 1.605/08.- Acuerdo nº 163/08).

Nº 9.- Aprobar la Convocatoria de subvenciones a Asociaciones
y Entidades sin ánimo de lucro de la Provincia de Valladolid para la
realización de actividades culturales, año 2009, según las Bases
contenidas en el expediente administrativo (folios 16 a 23, ambos
inclusive), aprobando un gasto de 33.000 euros para hacer frente a
los gastos derivados de la convocatoria, condicionado a la existen-
cia de crédito adecuado y suficiente en la partida 503.451.03.489.01
del Presupuesto de la Diputación para el año 2009.

(Referencia: Expediente nº 1.606.- Acuerdo nº 164/08).

Nº 10.- Modificar el punto segundo de la cláusula cuarta del
Convenio de colaboración suscrito con el Ayuntamiento de Piñel de
Abajo para intervenir en la restauración del Retablo del Cristo de la
Cruz de la Iglesia Parroquial de San Pelayo (texto aprobado por
Acuerdo de la Junta de Gobierno nº 141/07, de fecha 25 de sep-
tiembre), en el sentido de ampliar el plazo de justificación hasta el
31 de marzo de 2009 (inclusive).

(Referencia: Expediente nº 1.000/07.- Acuerdo nº 165/08).

Nº 11.- En relación con la convocatoria de subvenciones a jóve-
nes de la provincia para financiar préstamos hipotecarios para ad-
quisición de vivienda en el ámbito rural, año 2008 (Hipoteca Rural
Joven),

1º.- Conceder subvención con cargo a la partida
502.463.14.789.00 del vigente Presupuesto a los solicitantes rela-
cionados en el apartado primero del correspondiente dictamen de
la Comisión de Cultura y Turismo, en la cuantía que para cada uno
se detalla en dicho apartado.

2º.- Desestimar, por las causas que explicitan en cada caso, las
solicitudes que se relacionan en el apartado segundo del expresa-
do dictamen.

3º.- Tras liberar crédito por importe de 91.284 euros en la parti-
da presupuestaria antedicha, aprobar por dicho importe una nueva
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convocatoria de subvenciones a jóvenes de la provincia para finan-
ciar préstamos hipotecarios concertados en el año 2008 para la ad-
quisición de vivienda en el ámbito rural.

(Referencia: Expediente nº 768/08.- Acuerdo nº 166/08).

Nº 12.- Tras admitirlo a trámite, desestimar el recurso de reposi-
ción interpuesto por Doña Raquel Domínguez Martínez contra el
acuerdo de la Junta de Gobierno nº 146/08, adoptado en fecha 28
de octubre de 2008, por el que se resolvió la convocatoria de sub-
venciones a jóvenes de la provincia para financiar los honorarios téc-
nicos de redacción de proyectos y dirección facultativa para la cons-
trucción o rehabilitación de viviendas unifamiliares en el ámbito ru-
ral, año 2008, ya que -de conformidad con los argumentos que se
contienen en el informe del Jefe de Servicio de Juventud y Deportes,
que se considera parte integrante del presente acuerdo- dicha re-
currente no subsanó la documentación requerida en el plazo conce-
dido al efecto.

(Referencia: Expediente nº 769/08.- Acuerdo nº 167/08).

Nº 13.- Aprobar según el proyecto obrante en los folios 1 a 4,
ambos inclusive, del expediente administrativo, el Programa
“Actividades en la Naturaleza 2009”.

(Referencia: Expediente nº 1.610/08.- Acuerdo nº 168/08).

Nº 14.- Aprobar la Convocatoria de Subvenciones a Entidades y/
Clubes Deportivos de la provincia de Valladolid para la realización
de actividades deportivas, año 2009, según las Bases contenidas en
el expediente administrativo (folios 20 a 31, ambos inclusive), apro-
bando un gasto de 54.000 euros para hacer frente a los gastos de-
rivados de la convocatoria, con cargo a la partida 502.452.04.489.00
del Presupuesto del año 2009. El abono de estas cantidades queda
condicionado a la entrada en vigor del Presupuesto de la Diputación
para el año 2009, así como a la existencia de crédito adecuado y
suficiente en el citado presupuesto para hacer frente a este gasto. 

(Referencia: Expediente nº 1.573/08.- Acuerdo nº 169/08).

Nº 15.- Aprobar la convocatoria de subvenciones con destino al
transporte para la realización de rutas turísticas por la provincia de
Valladolid, de acuerdo a las Bases que obran en expediente (folios
2 a 13, ambos inclusive), con un gasto de 30.000 euros con cargo a
las partidas presupuestarias 504.751.06.450.00 y
504.751.06.489.00, quedando dicho gasto condicionado a la exis-
tencia de crédito adecuado y suficiente en el Presupuesto de 2009.

(Referencia: Expediente nº 1.594/08.- Acuerdo nº 170/08).

Nº 16.- Aprobar la convocatoria de subvenciones para el desa-
rrollo de actividades de Semana Santa de Valladolid y provincia, de
acuerdo a las Bases que obran en expediente (folios 2 a 14, ambos
inclusive), con un gasto de 30.000 euros con cargo a la partida pre-
supuestaria 504.751.01.489.00, quedando dicho gasto condiciona-
do a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el
Presupuesto de 2009.

(Referencia: Expediente nº 1.593/08.- Acuerdo nº 171/08).

Nº 17.- Modificar el punto segundo de la cláusula cuarta del
Convenio de colaboración suscrito con el Ayuntamiento de Trigue-
ros del Valle para intervenir en la iluminación del Castillo (texto apro-
bado por Acuerdo de la Junta de Gobierno nº 191/07, de fecha 27
de diciembre), en el sentido de ampliar el plazo de justificación has-
ta el 15 de abril de abril de 2009 (inclusive).

(Referencia: Expediente nº 1.223/07.- Acuerdo nº 172/08).

Valladolid, 23 de diciembre de 2008.-Vº Bº El Presidente, Ramiro
Felipe Ruiz Medrano. La Secretaria General, Carmen Lucas Lucas.

10345/2008

CARPIO

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 22 de 12 de 08 se aprobó el presupuesto general para el
ejercicio de 2008.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 de del
Real Decreto Leg 2/2004 de 5 de marzo se expone al público du-
rante el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las
horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los inte-
resados que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada pue-
dan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayunta-
miento por los motivos que se señalan en el apartado 2° del men-
tado artículo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen proyec-
tadas operaciones de crédito con detalle de sus características y

con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejerci-
cio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Carpio, 23 de diciembre de 2008.-El Alcalde, Máximo Gómez
Domínguez.

10338/2008

CASTRILLO DE DUERO

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 169.3 del Real
Decreto Leg 2/2004 de 5 de marzo, se hace público el presupuesto
definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2009, resumido
por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1°.-Impuestos directos ......................................25.653

Capítulo 2°.-Impuestos indirectos........................................3.000

Capítulo 3°.-Tasas y otros ingresos ..................................33.960

Capítulo 4°.-Transferencias corrientes ..............................36.500

Capítulo 5°.-Ingresos patrimoniales ..................................17.540

Total ..................................................................................116.653

Operaciones de Capital:

Capítulo 6°.-Enajenación inversiones........................................—

Capítulo 7°.-Transferencias de capital ..............................39.170

Capítulo 8°.-Activos financieros ................................................—

Capítulo 9°.-Pasivos financieros................................................—

Total ....................................................................................39.170

Total Ingresos ..................................................................155.823

GASTOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 11.-Remuneraciones del personal ......................35.350

Capítulo 21.-Gastos en bienes y servicios ......................53.100

Capítulo 31.-Gastos financieros............................................0120

Capítulo 41.-Transferencias corrientes ................................7.650

Total ....................................................................................96.220

Operaciones de Capital

Capítulo 61.-Inversiones reales ................................................—

Capítulo 71.-Transferencias de capital ..............................59.603

Capítulo 81.-Activos financieros................................................— 

Capítulo 91.-Pasivos financieros ..............................................— 

Total ....................................................................................59.603

Total Gastos......................................................................155.823

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

-Denominación del puesto: Secretaria Intervención en Agrupa-
ción.

Personal Laboral:

-Denominación del puesto: Operario a Tiempo Parcial.

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdi-
cción.

Castrillo de Duero, 22 de diciembre de 2008.-El Alcalde, David
Sanz Bombín.

10341/2008
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CASTROVERDE DE CERRATO

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 17 de diciembre de 2008, se aprobó el Presupuesto General
para el ejercicio del año 2009.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público, du-
rante el plazo de quince días, en la Secretaría General de este
Ayuntamiento y durante las horas de oficina, el expediente comple-
to a efectos de que los interesados que se señalan en el artículo 170
de la Ley antes citada, puedan examinarlo y presentar reclamacio-
nes ante el Pleno del Ayuntamiento, por los motivos consignados en
el apartado 2° del mentado artículo 170.

En el supuesto de que en el Plazo de exposición pública, no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Castroverde de Cerrato, 22 de diciembre de 2008.-El Alcalde,
Jose Luis Suescun Millán.

10339/2008

ENCINAS DE ESGUEVA

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, se pone en conocimiento de to-
dos los interesados que, dentro del plazo allí establecido, se proce-
derá por el Pleno de esta Corporación Municipal a proponer a la Sala
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el
nombramiento del cargo de Juez de Paz sustituto.

Los interesados en este nombramiento tendrán que presentar en
la Secretaría de este Ayuntamiento la correspondiente solicitud, por
escrito, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a
la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
acompañada de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del D.N.I.

b) Certificado de antecedentes penales.

c) Declaración jurada en la que se haga constar los siguientes
extremos:

-Que no está procesado o inculpado por delito doloso.

-Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles.

-Que es español, mayor de edad, no está impedido física o psí-
quicamente para la función judicial y que va a residir en esta locali-
dad, salvo autorización de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia.

-Que no está incurso en ninguna de las causas de incapacidad
ni de incompatibilidad o prohibición previstas en los arts. 389 a 397
de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

Encinas de Esgueva, 21 de noviembre de 2008.-El Alcalde, Ni-
céforo Lorenzo Martín.

10337/2008

ÍSCAR

Dª. Milagros Gutiérrez Martín, con domicilio a efectos de notifi-
caciones en la calle Mayor, n° 19, ha solicitado Licencia Ambiental,
para ejercer la actividad de Cafetería, situada en la calle Mayor, n°
19, de esta localidad, según el proyecto redactado por el Sr. Arqui-
tecto Técnico, D. Raúl Pérez Tomillo, visado por el Colegio Oficial de
Aparejadores y Arquitectos de Valladolid, el día 10 de diciembre de
2008.

En cumplimiento del artículo 27 de la Ley 11/03, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda con-
sultar el expediente en las oficinas municipales y hacer las reclama-
ciones o alegaciones que considere, durante las horas de atención
al público en este Ayuntamiento (lunes a viernes de 9 a 14 horas.

Íscar, 22 de diciembre de 2008.-El Alcalde, Alejandro García
Sanz.

10324/2008

MARZALES

Aprobado por el Pleno de la Junta Vecinal, en sesión celebrada
el día 22 de diciembre de 2008, el Proyecto de la obra de Pavi-

mentaciones, redactado por el Arquitecto Dª Clara Isabel Justo
Alonso, por un importe de 38.699,18 euros, se expone al público por
espacio de 20 días hábiles a efectos de examen y reclamaciones.

Marzales, 22 de diciembre de 2008.-El Alcalde, Jose Luis Rico
Hernández.

10343/2008

MEDINA DEL CAMPO

SECRETARÍA GENERAL

Cesión uso gratuito de parte de antiguo patio escolar a la
Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer

En cumplimiento de lo acordado por el Pleno en su sesión ordi-
naria de 22-12-08, se somete a exposición e información públicas
durante el plazo de los siguientes 20 días hábiles al de publicación
de este anuncio en el BOP el acuerdo del Pleno antes citados y el
expediente del que trae causa sobre cesión de uso gratuita a AFA-
MEC del siguiente bien de propiedad municipal:

Bien Objeto de Cesión de Uso Gratuito: Parte del patio conti-
guo al edificio conocido como Colegio de las Mercedes (Edificio de
Usos Varios), incluyendo la cesión la entrada de vehículos a través
de un portón existente en la acera de la C/ Antigua.

Superficie: 361,40 m2.

Localización: Entrada por C/ Antigua 1.

Referencia catastral: 9948313UL3794N0001YO.

Referencias registrales: Tomo 267; Libro 4244 de Medina del
Campo; Folio, 12; Finca 4244.

Este terreno no tiene derechos reales constituidos a su favor, ni
existen derechos reales ni personales que graven al mismo.

Las condiciones de la cesión de uso son las que figuran en el
acuerdo plenario referenciados.

Durante el plazo señalado, quienes en ello estuvieren interesa-
dos podrán examinar el expediente en la Secretaría del Ayuntamien-
to (piso 2° edificio anexo, entrada por C Gamazo) y presentar las ale-
gaciones o reclamaciones que convengan a sus intereses. Si trans-
curre dicho plazo sin que se produzcan alegaciones o reclamacio-
nes, la cesión de uso gratuito acordada pasará a tener carácter de-
finitivo.

Lo que se hace público para general conocimiento y en cumpli-
miento de lo que establece el artículo 110 del Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales.

Medina del Campo, 23 de diciembre de 2008.-El Alcalde, Cres-
cencio Martín Pascual.

10326/2008

MONTEMAYOR DE PILILLA

Áridos Mento S.A. ha solicitado a este Ayuntamiento autoriza-
ción de uso excepcional en suelo rústico y licencia ambiental para
funcionamiento de equipos móviles autopropulsados de cribado y
trituración en la Explotación Minera “Las Matas Lote II, n° 172”, po-
lígono 7 del término municipal de Montemayor de Pililla, según se
describe en la Memoria Técnica presentada.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 27 de la Ley
11/2003, de 8 de abril de Prevención Ambiental de Castilla y León,
y en el artículo 25 de la Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León
y 307 del Reglamento que la desarrolla, se abre un período de infor-
mación pública de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente a
la publicación de este anuncio, para que todo el que se considere
afectado por la actividad que se pretende ejercer, pueda hacer las
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina, en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Montemayor de Pililla, 8 de diciembre de 2008.-El Alcalde, Oscar
Reinoso Ordax.

10342/2008

SALVADOR DE ZAPARDIEL

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el
día 26 de diciembre de 2008, se aprobó el Presupuesto General pa-
ra el ejercicio 2008.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Leg. 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público, durante
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el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las horas
de oficina, el expediente completo a efectos de que los interesados
que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada puedan exa-
minarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del Ayuntamiento
por los motivos que se señalan en el apartado 2° del mencionado
artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Salvador de Zapardiel, 26 de diciembre de 2008.-El Alcalde,
Inocencio del Olmo Galicia.

10370/2008

SAN CEBRIÁN DE MAZOTE

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordina-
ria de fecha 17 de noviembre de 2008, la iniciación del expediente
de contratación de las obras incluidas en Plan Provincial 2006 así
como el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares mediante
procedimiento abierto por el sistema de concurso con tramitación
de urgencia; de conformidad con lo dispuesto en el articulo 78 del
R.D.L. 2/2000 se anuncia la siguiente licitación:

1. Órgano contratante: Ayuntamiento de San Cebrian de Mazo-
te. Plaza Concejo, 1.

2. Objeto del contrato: Ejecución de las obras de “Urbanización
parcial de las calles Ronda y Pilón de la localidad de San Cebrian
de Mazote”.

3. Presupuesto base de licitación: 42.569,11 euros (IVA inclui-
do).

4. Garantías:

a) Provisional: 851,38 euros.

b) Definitiva: El 4% del precio de adjudicación.

5. Plazo de ejecución de las obras: dos meses.

6. Obtención de documentación e información: En la Oficina
del Ayuntamiento de San Cebrian de Mazote en los días y horas de
oficina (martes y jueves, mañanas).

7. Presentación de proposiciones y documentación: en el pla-
zo de trece días naturales a contar desde el siguiente de la publica-
ción de este anuncio Contenido de las proposiciones: lo dispuesto
en la cláusula 11 del Pliego.

8. Apertura de Proposiciones: Una vez transcurrido el plazo de
presentación de proposiciones, a los quince días siguientes, el pri-
mer martes o jueves, en el Ayuntamiento.

9. Gastos del anuncio: Por cuenta del adjudicatario.

Anexo

Modelo de Proposición

Don. ................................................... con domicilio a efectos de
notificaciones en C/ ...................................... n° ......... de
..........................y con N.I.F. n° ................., en plena posesión de su
capacidad jurídica y de obrar, actuando en su propio nombre y de-
recho (o con poder bastante de ....................................C.I.F. n°
...................en cuyo nombre y representación comparece), enterado
de que por el Ayuntamiento se va a proceder a contratar las obras
de “Urbanización parcial de las calles Ronda y Pilón de la localidad
de San Cebrian de Mazote” de acuerdo con los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares y Técnicas se compromete a ejecutar
las referidas obras por el precio de: ................................. euros. (en
número y en letra) incluido IVA.

En ................................... a ............. de ......................... de ..........

San Cebrian de Mazote, 2 de diciembre de 2008.-El Alcalde,
Desiderio Pérez Gutiérrez.

10344/2008

VILLAGARCÍA DE CAMPOS

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 29 de diciembre de 2008 se aprobó el presupuesto gene-
ral para el ejercicio de 2008.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público du-
rante el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las
horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los inte-
resados que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada pue-

dan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del Ayunta-
miento por los motivos que se señalan en el apartado 2° del men-
tado artículo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen proyec-
tadas operaciones de crédito con detalle de sus características y
con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejerci-
cio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Villagarcía de Campos, 29 de diciembre de 2008.-El Alcalde, An-
tonio Urueña Pérez.

10371/2008

VILLALÓN DE CAMPOS

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento un sesión celebra-
da el día 19 de diciembre de 2008, se aprobó el presupuesto gene-
ral para el ejercicio de 2009.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 de del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo se expone al públi-
co durante el plazo de quince días, en la Secretaría General y du-
rante las horas de oficina, el expediente completo a efectos de que
los interesados que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes ci-
tada puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del
ayuntamiento por los motivos que se señalan en el apartado 2° del
mentado artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Villalón de Campos, 19 de diciembre de 2008.-El Alcalde, Javier
Mazariegos Gallego.

10325/2008

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100173/2007

N° Autos: Dem 166/2007

N° Ejecución: 214/2008

Materia: Ordinario

Demandantes: Vanesa Garcia Fernández

Demandado/s: Fogasa, Raquel Prieto del Arco

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla Garcia, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 214/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. /Dª. Vanesa
Garcia Fernández contra la empresa Fogasa, Raquel Prieto Del Arco,
sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Dispongo:

Primero: Despachar la ejecución solicitada por Vanesa Garcia
Fernández contra Raquel Prieto Del Arco por un importe de 1.625,85
euros de principal mas 400 euros para costas e intereses que se fi-
jan provisionalmente.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la Propie-
dad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al Sr. Direc-
tor de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este Juzgado
si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad al
ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor Añadido, o
cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el Plazo Máximo de Cinco Días Hábiles, faciliten la
relación de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga
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constancia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeri-
dos de las responsabilidades derivadas del incumplimiento injustifi-
cado de lo acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la correspon-
diente anotación y consiguiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública
al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesán-
dose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en el Banesto, c/c nº
46260000640214/08 sito en c/ Pza.San Miguel, Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio), e indi-
cándosele que debe constestar al requerimiento en el plazo máxi-
mo de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los
apercibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238,3
LPL.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuar-
to y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su incum-
plimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuantía de hasta
601 euros por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. Ma-
gistrado Juez del Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. Jose
Miguel Tabares Gutiérrez.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Raquel
Prieto del Arco, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a quince de diciembre de dos mil ocho.-El Secre-
tario Judicial, Carmen Olalla García.

10308/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Autos N° 856/07

Edicto

Doña María del Carmen Olalla García, Secretaria del Juzgado de
lo Social N° Uno de Valladolid y su Provincia,

Doy Fe: Que en los autos seguidos en este Juzgado, bajo el N°
856/07, a instancia de Don Carlos Rodríguez Rodríguez y Otro, fren-
te a la Empresa Talar Mueble, S.L., se ha dictado sentencia cuya par-
te dispositiva es del siguiente tenor literal:

Estimando la demanda interpuesta por Don Carlos Rodríguez
Rodríguez y Don Gerardo Frutos Menéndez, frente a la Empresa
Talar Mueble S.L., en reclamación de Cantidad, debo condenar y
condeno a la empresa demandada a que abone, a los actores, las
siguientes cantidades: A Don Carlos Rodríguez Rodríguez, 5.025,30
Euros y, a Don Gerardo Frutos Menéndez, 2.822,66 Euros.

Prevéngase a las partes que, contra esta sentencia, cabe recur-
so de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León en Valladolid, debiendo anunciarse
dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la presente,
bastando para ello la mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o representante, al hacerle la notificación de ésta, de su pro-

pósito de entablarlo. También podrá anunciarse por comparecencia
o por escrito de las partes o de su Abogado o representante ante
este Juzgado, dentro del plazo indicado, debiendo el recurrente de-
signar Letrado que lo interponga.

En el supuesto de que la recurrente sea la empresa, que no go-
zare del beneficio de justicia gratuita, para recurrir será indispensa-
ble acreditar, al anunciar el recurso, haber consignado en la C/C N°
4626-0000-65-0856/07, que este Juzgado tiene abierta en el Banco
Español de Crédito (Banesto) de esta capital (Oficina Plaza de San
Miguel), la cantidad objeto de condena o su aseguramiento median-
te aval bancario, por análoga cantidad, en el que deberá hacerse
constar la responsabilidad solidaria del avalista, sin cuyo requisito
no se tendrá por anunciado el recurso y quedará firme la sentencia
(Art. 228. de la L.P.L.) . Igualmente deberá consignar como depósi-
to 150,25 Euros en la C/C anteriormente indicada, entregándose el
resguardo acreditativo en la Secretaría de este Juzgado al tiempo
de interponer el recurso (Art. 227 de la L.P.L.).

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

E/.Jose Miguel Tabares Gutiérrez. Firmado y rubricado.

Publicación.-Leída y publicada ha sido la anterior sentencia, en
el día de su fecha, por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez que la suscribe,
estando celebrando audiencia pública en la sala de audiencia de es-
te Juzgado. Doy fe. María del Carmen Olalla García. Firmado y ru-
bricado. Concuerda bien y fielmente con el original al que me remi-
to en caso necesario y para que conste y sirva de notificación a la
parte demandada Talar Mueble, S.L., cuyo actual paradero se igno-
ra y cuyo último domicilio conocido fue en Medina del Campo
(Valladolid), P° Industrial, parcela 48, apercibiéndole que cuantas no-
tificaciones hayan de hacérsele en el presente procedimiento, que
no revistan la forma de Auto o Sentencia, se verificarán en los es-
trados de este Juzgado, expido y firmo el presente en Valladolid a
quince de diciembre, de dos mil ocho.-La Secretaria, María del
Carmen Olalla García.

10299/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100903/2008

N° Autos: Demanda 841/2008

Materia: Despido

Demandado/s: Menta Calzados, S.L., Fogasa

Cédula de Citación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario de lo Social Número 1 de
Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. María del
Rosario González Martín contra Menta Calzados, S.L., Fogasa, en
reclamación por Despido, registrado con el n° 841/2008 se ha acor-
dado citar a Menta Calzados, S.L., en ignorado paradero, y cuyo úl-
timo domicilio conocido es Centro Comercial Valisur, (Valladolid) y
Héroes del Alcázar de Toledo 6 (Valladolid) a fin de que comparez-
ca el día 26 de enero de 2009 a las 12.45 horas de su mañana, pa-
ra la celebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 1 sito en Plaza Rosarillo s/n NIF S4719002J debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada,
y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Citando al propio tiempo al representante legal de la empresa de-
mandada para que en los indicados día y hora comparezca perso-
nalmente al objeto de absolver posiciones en interrogatorio de par-
te, advirtiéndole que de no comparecer ni alegar causa justa, se le
podrá tener por confeso. Asimismo se requiere a la empresa deman-
dada para que aporte la documental solicitada en la demanda cuya
copia se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado
de lo Social.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Menta Calzados, S.L., se expide
la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.
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En Valladolid a diecisiete de diciembre de dos mil ocho.-El/La
Secretario Judicial, Carmen Olalla García.

10328/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200706/2007

N° Autos: Dem. 690/2007 

N° Ejecución: 209/2007 

Materia: Despido

Demandantes: Metodi Ivov Vutov 

Demandado/s: Esma Control, S.A.

Cédula de Notificación

D. Jose Luis García Roig, Secretario de Juzgado de lo Social Nú-
mero dos de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 209/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Metodi Ivov
Vutov contra la empresa Esma Control, S.A., sobre Despido, se ha
dictado la siguiente: 

Se Acuerda:

A) Declarar al ejecutado Esma Control, S.A., en situación de
Insolvencia Total con carácter Provisional por importe de 1.707,37
Euros. Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como pro-
visional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante pa-
ra que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo acuerda, manda y firma el Magistrado Juez del Juzgado de lo
Social n° Dos de Valladolid, Dª. María Mar Navarro Mendiluce. Doy
fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Esma
Control, S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a quince
de diciembre de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Jose Luis García Roig.

10306/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200802/2007

N° Autos: Dem 771/2007

N° Ejecución: 237/2007

Materia: Despido

Demandantes: Ana Belén Bergaz Castreño

Demandado/s: Puntos Integrados de Telecomunicaciones, S.L

Cédula de Notificación

D. Jose Luis García Roig, Secretario del Juzgado de lo Social
Numero dos, de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 237/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Ana Belén
Bergaz Castreño contra la empresa Puntos Integrados de Teleco-
municaciones, S.L, sobre Despido, se ha dictado la siguiente: 

Se Acuerda:

A) Declarar al ejecutado Puntos Integrados de Telecomunicacio-
nes, S.L, en situación de Insolvencia Total con carácter Provisional
por importe de 2.857,34 Euros.

Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como provi-
sional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante pa-
ra que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo acuerda, manda y firma el Magistrado Juez del Juzgado de lo
Social n° dos de Valladolid, Dª María Mar Navarro Mendiluce. Doy
fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Puntos
Integrados de Telecomunicaciones, S.L, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. En Valladolid a quince de diciembre de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Jose Luis García Roig.

10300/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200448/2007

N° Autos: Dem 419/2007

N° Ejecución: 16/2008

Materia: Ordinario

Demandantes: Iliya Nicolov Mariyanov

Demandado/s: Gest Bajoz S.A. Cif N° A-47554373

Cédula de Notificación

D. Jose Luis García Roig, Secretario del Juzgado de lo Social Nú-
mero dos de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 167 /2008 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Iliya Nicolov
Mariyanov contra la empresa Gest Bajoz S.A. CIF N° A47554373,
sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Se Acuerda:

A) Declarar al ejecutado Gest Bajoz S.A. CIF N° A47554373, en
situación de Insolvencia Total con carácter Provisional por importe
de 589,89 Euros. Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos,
como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante pa-
ra que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo acuerda, manda y firma el Magistrado Juez del Juzgado de lo
Social n° dos de Valladolid, Dª María Mar Navarro Mendiluce. Doy
fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Gest Bajoz
S.A. CIF N° A-47554373, en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid
a quince de diciembre de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento. 

El Secretario Judicial, Jose Luis García Roig.

10301/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0201211/2006

N° Autos: Dem. 1186/2006

N° Ejecución: 248/2007
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Materia: Ordinario

Demandantes: Laura Fernández Campo 

Demandado/s: Puntos Integrales de Comunicaciones S.L.

Cédula de Notificación

D. Jose Luis García Roig, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 248/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Dª. Laura Fernán-
dez Campo contra la empresa Puntos Integrales de Comunicacio-
nes S.L., sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, Se Acuerda:

a) Declarar al/los ejecutado/s Puntos Integrales de Comunica-
ciones S.L. en situación de Insolvencia Total por importe de 88,36
euros insolvencia que se entenderá a todos los efectos como pro-
visional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiéndose que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición ante este juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo acuerda, manda y firma el Magistrado Juez del Juzgado de lo
Social n° Dos de Valladolid.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Puntos
Integrales de Comunicaciones, S.L., en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En
Valladolid a dieciocho de diciembre de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Jose Luis García Roig.

10357/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300865/2008

N° Autos: Demanda 817/2008

Materia: Despido

Demandante/s: Víctor Manuel Hernández Martínez

Demandado/s: Construcciones Rialca T, S.L., Fogasa

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 817/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Víctor Manuel
Hernández Martínez contra la empresa Construcciones Rialca T,
S.L., sobre Despido, se ha dictado la siguiente:

Estimando la demanda interpuesta por Víctor Manuel Hernández
Martínez contra la entidad Construcciones Rialca T, S.L. y el Fogasa,
y en virtud de lo que antecede, declaro que la terminación del con-
trato de trabajo el 29/7/08, constituyó un despido improcedente,
condenando a la citada entidad a que en el plazo de cinco días des-
de la notificación de la presente resolución opte o entre readmitir al
trabajador en su puesto de trabajo con abono de los salarios de tra-
mitación que se detallarán en el siguiente apartado b), o al abono de
las siguientes percepciones económicas:

a) Una indemnización que se fija en la suma de mil doscientos
sesenta con noventa -1.260,90-euros; y,

b) Una cantidad igual a la suma de los salarios dejados de per-
cibir desde la fecha del despido -29/7/08- hasta la notificación de la
presente sentencia o hasta que hubiera encontrado otro empleo si
tal colocación fuese anterior a la presente resolución y se probase

por el empresario lo percibido, para su descuento de estos salarios;
y que, por ahora y hasta la fecha, se cifra en la suma de cinco mil
ochocientos ochenta y cuatro con veinte -5.884,20- euros, suma
que se fija únicamente a los efectos de concretar cantidades a de-
positar para recurrir.

Absuelvo al Fogasa con la matización indicada en el Fundamento
de Derecho Tercero de esta sentencia.

Asimismo se impone a la entidad Construcciones Rialca T, S.L.
la multa de cien -100-euros y los honorarios del abogado intervinien-
te.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra
ella podrán interponer Recurso de Suplicación ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León son sede
en Valladolid, que deberá ser anunciado por comparecencia o me-
diante escrito en este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles,
contados a partir del siguiente al de notificación, siendo indispensa-
ble que al tiempo de anunciarlo, el recurrente para el caso de no ser
trabajador o causahabiente suyo o beneficiario del Régimen Público
de la Seguridad Social, exhiba ante este Juzgado el resguardo acre-
ditativo de haber depositado en Banesto de Valladolid, en la cuen-
ta abierta a tal fin por este Juzgado con el n°
62304628000065081708 (Depósito y Consignaciones), la cantidad
objeto de condena y el depósito especial de 150,25 euros al inter-
ponerlo, que ha debido ingresar en la misma cuenta.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Cons-
trucciones Rialca, T, S.L. en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Valladolid a dieciséis de diciembre de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

10311/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0301047/2008

N° Autos: Demanda 990/2008

Materia: Despido

Demandante/s: Inés Santiago Lozano

Demandado/s: Raúl Pérez Gil (Cafetería Santamaría)

Cédula de Citación

D/ña. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en autos n° 990/2008 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancias de D/ña. Inés Santiago Lozano contra
la empresa Raúl Pérez Gil (Cafetería Santamaría), sobre Despido se
ha dictado resolución acordando citar a Vd. para el día 19 de febre-
ro 2009 a fin de que comparezca ante este Juzgado de lo Social, si-
to en la Plaza del Rosario s/n, para celebrar acto de conciliación y
el mismo día, seguidamente, para el juicio, de no haber avenencia
en el primero, en la reclamación expresada, advirtiéndole que es úni-
ca convocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse.

Ha de comparecer personalmente el representante legal de la
demandada para prestar confesión judicial.

Y para que le sirva de Citación en Legal Forma a Raúl Pérez Gil
(Cafetería Santamaría), en ignorado paradero, expido la presente pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, en Valladolid a
dieciséis de diciembre de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El/La Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

10310/2008
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